
Lina Marcela Galeano Monsalve 
Abogada 

 

Carrera 55 No. 40ª-20 Of 1105,     Tel 2626248 
aycabogados@hotmail.com 

Medellín 

 
Señor 
JUEZ QUINTO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES   
Doctor: JORGE ANDRES AGUIRRE HERNANDEZ  
Medellín. 
 
 
REF:        PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA   

DE:         JANETH ALEJANDRA LÓPEZ SIERRA    

CONTRA      COLFONDOS S.A.      

RADICADO:   2022-323 

 

ASUNTO: PODER Y DEMANDA                                                                                          
  

 

Señor Juez,  

 

Por medio del presente escrito, me permito aportar poder 

otorgado por el demandante, señor JUAN SEBASTIAN DURANGO 

LOPEZ, a través del cual autoriza a la suscrita, para su 

representación, solicitándole al Despacho se ME RECONOZCA 

PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente proceso. 

 

 

 

ANEXOS: 

 

 

1. Pantallazos envío Poder y cedula demandante JUAN 

SEBASTIAN DURANGO LOPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
LINA MARCELA GALEANO MONSALVE 

C.C 1.128.467.370 

T.P. 378.178   C.S.J. 
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